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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00880-00 

Veintidós (22) de febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que, simultáneamente se allegó solicitud de terminación 

del proceso y retiro de la demanda (el 14 de diciembre de 2020), se  DISPONE: 

 

REQUERIR por el término de cinco días a la parte demandante, a efectos de 

que aclare si su interés es dar por terminado el proceso o solicitar el retiro de la 

demanda; en caso de persistir en la terminación del proceso, le corresponde 

determinar si opera la misma por pago total de la obligación esto teniendo en cuenta 

que en el presente trámite no se ejecuta cuotas en mora.   
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f25c88d4e6d780f021410db01fce5d812ec8ada4c0134dfde57e64fafd3e3296 

Documento generado en 22/02/2021 01:06:29 PM 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.005 del 23 de febrero de 2021 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


